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    Inauguran el PVIF La Concha II, uno de los más modernos en Latinoamérica    

La Concha, Escuinapa, Sin., a 19 de diciembre de 2016.- El Punto de Verificación e Inspección
Federal “La Concha II” es de gran importancia para fomentar las exportaciones
agroalimentarias desde Sudamérica y el sur del país a través del puerto de Mazatlán y de las
vías de comunicación que se conectan con Estados Unidos, además de asegurar el consumo
de alimentos sanos para la nación y el resto del mundo, manifestó Héctor Moreno Cota.

  

Durante su discurso en el acto inaugural, el dirigente del Comité Estatal de Sanidad Vegetal del
Estado de Sinaloa, recordó que éste proyecto es un viejo anhelo de los productores del
noroeste del país, al cual se le realizó una inversión federal por 170 millones de pesos, más la
adquisición del terreno que corrió a cuenta del gobierno de Sinaloa.

  

Dijo que desde iniciada su encomienda al frente del CESAVESIN, su consejo directivo se dio a
la tarea de revisar las oportunidades potenciales para reforzar la sanidad de Sinaloa.

  

“Este fue precisamente, para el control de la movilización, uno de los puntos a considerar. Nos
abocamos a la realización del proyecto y que ya había buenos antecedentes en lo que era esa
planeación por parte del SENASICA”.

  

En su participación, Faustino Hernández Álvarez, destacó que La Concha II cuenta con
infraestructura para dar atención a la movilización pecuaria.

  

“Para qué nos sirve a nosotros, simplemente para controlar la entrada del ganado aquí en los
baños garrapaticidas y para que tenga sobretodo la atención y el cuidado zoosanitario que se
requiere”, manifestó el dirigente de la Unión Ganadera Regional de Sinaloa.

  

Agregó que este tipo de obras vienen a darle certidumbre a la sanidad pecuaria y por ende a la
rentabilidad de dicha actividad, de cara a la baja del estatus zoosanitario que tuvieron que
enfrentar productores y gobierno.

  

Por último, el también dirigente del Comité Estatal de Fomento y Protección Pecuaria agradeció
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que sean los mismos productores quienes van a operar dicha caseta, bajo la supervisión de
despachos externos.

  

Por su parte, Leonel Murillo Cárdenas, representante del SENASICA, explicó que la inspección
de productos agrícolas, pecuarios y pesqueros, es importante pues el noroeste del país es una
de las regiones más productivas de México, que cuenta con certificaciones y reconocimientos
con respecto a los mejores estatus fitozoosanitarios.

  

“Creemos que el principal activo que los gobiernos de los estados tienen y entregan a otras
administraciones, cuando el sector es meramente dedicado a la actividad primaria como es la
agricultura, la ganadería y otras actividades más que tienen que ver con el sector agropecuario,
es sin duda, el estatus fitozoosanitario”.

  

Enfatizó que reforzar este punto de ingreso viene a proteger la producción primaria del
noroeste del país, pero también a favoreces la exportaciones.

  

“Y hablar de Sonora, Sinaloa y las dos Baja Californias, es hablar de productores de primer
nivel en materia tecnológica que tienen ingresos en sus producciones, que hay excedentes en
sus producciones que ingresan al mercado nacional e internacional y esto no pudiera ser si no
tuvieran el reconocimiento de los estatus que se tienen a nivel nacional y a nivel internacional”.

  

Por último, el secretario Juan Nicasio Guerra Ochoa, reconoció que la sanidad es para los
sinaloenses de gran importancia para comercializar productos primarios para consumo
nacional e internacional, de tal forma que Sinaloa exporta 32 mil toneladas de carne e incluso
para diciembre el 40% de las ensaladas consumidas en Estados Unidas son preparadas con
hortalizas sinaloenses.

  

Incluso, Sinaloa exporta el 40% de mango nacional, mientras que en maíz se exportó 1.8
millones de toneladas y en cuanto a camarón y mariscos Sinaloa también destaca en el plano
nacional.

  

“Somos una economía que nuestras exportaciones fácilmente representa el 25% de las
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exportaciones primarias del país”.

  

Enfatizó que los mercados internacionales exigen certificaciones para la exportación de
productos primarios, de tal forma que se logró fortalecer relaciones con el SENASICA, dirigido
por Enrique Sánchez Cruz, a quien consideró un aliado para Sinaloa.

  

Dicha relación, explicó, permitió la construcción del Laboratorio Regional de Inocuidad
Alimentaria (LARIA), una herramienta para los productores del estado.

  

Cabe señalar que durante el acto inaugural el CESAVESIN entregó reconocimientos dirigidos
para el Gobernador de Sinaloa, Mario López Valdez; al titular de SAGARPA, José Calzada
Rovirosa; al titular del SENASICA, Enrique Sánchez Cruz y al secretario de agricultura de
Sinaloa, Juan Nicasio Guerra Ochoa.

  

Luego del acto, las autoridades presentes realizaron el banderazo oficial mientras se realizaban
las primeras inspecciones.

  

Al evento asistieron el dirigente de la Liga de Comunidades Agrarias de Sinaloa, diputado
federal Germán Escobar Manjarrez; Leydi Pérez Pérez, dirigente del Coordinadora Nacional de
Comités de Sanidad Vegetal (CONASAVEMex); Gonzalo Beltrán Collantes, Vicepresidente de
la Coordinadora Nacional de Fundaciones Produce; Bonifacio Bustamente, presidente
municipal de Escuinapa.

  

Asimismo estuvieron presentes Martel Martínez Jiménez, del Comité Estatal de Sanidad
Vegetal de Colima; Víctor Manuel Salcedo Pérez, del Comité Estatal de Sanidad Vegetal de
Nayarit; Jorge Leyva, del Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Sonora; Hugo Bojórquez, del
Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Baja California Sur, así como dirigentes de las nueve
juntas locales de sanidad vegetal de Sinaloa, entre otros.
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